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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo !li' 205 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre 
tle 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha cuatro de junio 
de mil novecientos setenta y uno, por 
fl Ahogado J. Arecio Ochoa 0., y 
el Economista Roberto C. Ordóñez, 
de ~erales conocidas, y de este do
micilio, en su condición de Represen
tante Especial y Economista de la 
•mpresa "Imprenta López y Compa
ñia", del mismo domicilio, contraída 
a pedir ampliación de beneficios, de 
conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo, 
para poder importar libre de gravá
menes, maqumaria, equipo, materias 
primas y materiale~ necesarios para 
dedicarse a nuevas líneas de produc
ción y para la elaboración de los pro
ductos que fabrica actualmente. 

Resulta: Que en cuatro de junio y 
•eintitrés de julio del corriente aito, 
"'dio traslado de la solicitud a la Se
cretaria Técnica y a la Comisión Ase
sora ~~cional, respectivamente, para 
~ h1c1era el análisis la primera y 
• ~- d" mtll'Cra lctamen la see;unJa. 

.L~ulta: Que en veintitrés de julio 
~ IDo en curso, la Secretaría Téc
~ Presentó el informe correspon
diente, siendo de opinión port.fUt'" se 
~ lo solicitado. después de pre
-.... uúormación adicional sDLre la.;; 
lllleriaa primas solicitadas. 
loot ~la: Q?e en treinta de septiem
-~ lllen~tonado año, la Comisión 
la inf Nae!onal, después de conocer 
por la OI"IDaclón adicional presenta•la 
'" le Oftlpresa. fue de opinión porque 
loloiía COII<eda 1~ _equiparación y ex-

de benef1c1os •olicitados. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos N9 205 
Octubre de 1971 

A'VI SOS 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan las 
empresas clasificadas, de conformi· 
dad con la Ley de Fomento lndustri~l, 
y establece, en su Artículo Transitorit\ 
Primero, que las empresas que estPn 
acogidas a leyes nacionales de fomen
to industrial, continuarán gozando de 
los beneficios fiscales que les hubie
sen sido concedidos por dichas leyt"'~. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, estipula que los 
gobiernos podrán otorgar a empresa~ 
que sean clasificables de conformidad 
con este Convenio, beneficios iguales 
a los mayores de que estuvieren go
zando en su país o en otro país cen
troamericano, empresas productoras 
de los mismos artículos, en ,·irtud de 
concesiones nacionales, durante t>l 
tiempo de vigencia de éstas. 

Considerando: Que el Artículo 8 
del Protocolo (Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras} estipula, 
que las empresas clasificadas que se 
propogan invertir en la ampliación 
de sus plantas industriales, recibirán 
exenciones aduaneras sobre la impor
tación de maquinaria y equipo, por el 
monto y plaw correspondientes al 
grupo de clasificación que 1~ fuer~ 
!'plicable en e•te Protocolo. 

Considerando: Que el Artículo 13 
del mismo Protocolo, establece qu~ 
cuando una empresa considere que se 
ha roto la relación de comp<"titividad 
con otra que estuviere ~ozando, en 
cualquier país de Centro América, d~ 
exenciones o reducciones de impuestos 
sobre la importación de mat .. rias pri
mas, productos ~mif"laborado~ y t:>n .. 

vases, por causa de las franquicias 
concedidas a esta última empresa, la 
primera podrá recurrir a las autorida
des competentes de su país para que 
se le otorguen exenciones sobre la:; 
materias primas, productos semielabo
rado, y envases en la medida que 
sea necesario para restablecer la re
lación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente" 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,. 

ACUERDA: 

1"'-Extender y ampliar los bene
ficios otorgados mediante el Acuerdo 
N"' 65, de fecha diecisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, que 
fueron e x t e n d i d o s en Acuerdo 
N' 358-A, del doce de mayo de mil 
novecientos setenta, a favor de "Im
prenta López y Compañía", de este 
domicilio, en la siguiente forma: 
.\) Incluir en las actividades de la 
empresa, con goce de protección fis
cal, las siguientes líneas de produc
ción: fabricación de etiquetas auto
adhesivas, bolsas de papel, cajas de 
cartón plegadizas y cuadernos, y la 
introducción del nuevo sistema de im
presión y serigrafía; B) Conceder 
lOO% de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
por un período de cinco ( 5) años m á' 
para la importación de maquinaria y 
equipo que se detallan en Lista de fe
<"ha ,·eintiocho de octubre de mil no
\-ecientos setenta y uno, que obra en 
el .. xpediente de la empresa; y, C) 
Conceder lOO'}'o de exención de dere
chos de aduana y demás gravámenf' 
conexos, incluyendo los derechos con
:mlare~. para la importación de matf"
rias primas y materiales, conforme S.f" 
detallan en dicha lista y según los pla
ZO!' indicados en la misma. 

2'"-El presente Acuerdo no signifi. 
ca que se exima a la empresa men-

FtJMJ a la pcloÜI4 N9 12 
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~ A y 1 S o S metros, con a• Calle Sur; y, al Oeste, para negocio, e~=:~ 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco 'Mo· 
razán, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia del día mar· 
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in· 
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen· 
siones siguientes: al Norte, diez me
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metro8, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

diecinueve metros cincuenta centíme- to y encielado d !~do de """"" 
b XXI\r d .. b . e carton lnsern. tras, con lote 4, laque - , de la ommi~, •Jo el número. 

13
: d 

Colonia Miraflores de esta ciudad ~el _43" al 437. del Tomo ~ol., 
Capital, sobre el inmueble antes des- d:!g~'tro de la Propiedad lnw~ 

. h h h 1 . . epartamento de F . -·"<UUI, 
cnto, se an ec o as siguientes me- zán El · bl rane1seo Mora-

" d d . mmue e en mene·· joras: una construccwn mo erna e me]· ora~:. h 'd Ion con ... 
f d d -, a st o valorado ¡ ""' concreto re orza o, que consta e tres ti dad d V . . . . en a can-

h. . 1 d 1 l e emtiun :'1!1¡ n..· . ha IlaciOnes, sa a come or, sa a a Lempi (L · y•In~ 
lado de la calle, cocina, servicios sa· matar;as ps. 21.500.00), y"_ 

· · d ·¡¡ d d a para con su d "-mtanos enla n a lo a e cemento, pago a ¡ _ pro ncto h~ter 
. 1• d be , a companía MI c~s, con Cie 0 e as sto, ventanas ue ce· de cant' d d d 

1 
. - -~.S. A. 

!asías y techo de láminas de asbesto, la seña~ a Co e e7ptras <¡ue le •deud; 
dos lavanderos de cemento, más un se hace ¡: ad nsu; 0 ;\ndmo López_ y 
caedizo construido de madera, hierro de la prl'm ve¡r· e_nct~ qué por trattr. 

h d 1• · d b f era Icitae1ón n .L· y tec o e ammas e as esto, al on· tirán postur • b 0 se lum¡. 

do de la anterior construcción se ha tercios del :. ¡.e no ~ ran lo, d01 
edificado un cuarto para servidumbre, el respect'vo ; u?,. Y SI~ que. hagan 
de piedra y techo de láminas de as· D. C. 22 

1
d ~phsllod-I egueigalpa, 

besto. Independiente de! inmueble ' e oc u re e 971. 
descrito pero junto al mismo, se ha losé Faustino Útfnez Me;í4, 
levantado una construcción de piedra Secretario. 
y ladrillo de aproximadamente, ca- De! 3 al 25 N. 71. 
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL D.E HONDURAS 
El Infrascrito, Secretario del Jlll

gado Primero de Letras de lo CivD, 
del departamento de Francisco llora
zán, al público en general, hace aaber: 
que en la audiencia del dia veintisiete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los inmuebi!J 
siguientes: a) Un terreno situa& ('JI 

el lugar denominado "Los Encinitoo", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de mu
zana aproximadamente, la cual es de 
forma irregular y se enenentra euJ. 
tivado con árboles frutale., Y eootle
ne una casa de babareque, oompuesla 
de dos piezas, una cocina Y un euart4. 
acotada por todos sus rumbos CDil 

cercas de alambre espigado, estando 
limitado dicho inmueble: al Nor: 
con propiedad de los heredero& 
don José Maria Agureia Y don Jaan 
Qua.n; al Sur, con propiedad de lol 
mismos herederos; al Este. eoo .ea: 
rretera que conduce a San J~· 
y, al Oeate, con propiedad de ~ 
Adela de Callejas; por el~ 
te con propiedad ~ los mecfiaDdo par 

Tegucigalpa, D. o~ a--. <J. .&. 

M DE IUNIO DE 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJRAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BII.LETEII 
Compra v ... tc 

U. S. Dólar ···········- L 200 L 2.02 L •. oo L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Co!6n Salv. 0.7920 0.110 0.110 ~ o.mo 0.110 
Quetzal ....................... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 

Colón C. R. -····-······ 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
C&doba• .................... 0.282857 0.285714 0.285114 ~ 0.282857 0.285714 ...., Mexicano 0.15852'1 0.1609 0.160128 0.1614 ~ -a..a Troy do <no Fino L 70.00 0...0 Tror -"' SI ... -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra EsterUna ---·-···-·······-··--------.......,- ---====== ............... ____ _ 
Franco Suizo ···········--·--·---
Marco AlemáD ··················----.. ------Florfn Holcmcl6s ........... _, ________ _ 

CCH'OIKI Su..c:a ·-·~ ....... •···-------
Lúa --·--·--------------------·-------·--Peaeta .......... _., .................. _______ _ 

~:or .. :: ... ~-~~--:~:::: ... ::::_ ===== 
NOTAR: 

D01.UD 
' 2.4191 

0.1810 
0.02IIIIIS 
0.2&<7 
0.2éss 
0.21112 
0.1. 
O.OOIIIOS 
0.0144 
1.9775 
0.111121 

Lllll1'bu 
L 4-13110 

0.3620 
0.01017 
UIO( 
0.5110 
0.51!0< 
0.3871 
0.003201 
0.021!11 
0.90!0 
0.00011 

L-Loo glroo en D6laree Ubradoe a eargu de baneoe - - acndl· 
tadoo al tipo de cambio de CCR. 8.11211 por D6Jar. 

J.-Lea cott.zac1onea no otlclalee eon tom&du del b:ito:ruw .., •• , cJe1 B-lrllt Na
t!onal Clty Bank de Nueva York. 

l.-Para evitar espeeulaclonea trontertzu, el Directorio del Banco Oelltral de 
Honduraa autortm la venta a la par de las monecla8 centroamertcaDa& 

'--El Banco Central de Honduroa comprart la Plata prodUcida en el pa111 al p .. 
cto de Nueva York, menoa lo8 p.Btoe que ocaatone su manejo. 

ALUANDBO ABMLJO PINEDA, 
;rere c1e1 Depto de eam-. 

José Maria AgurCI&, defeCbo de 
ambos rumbos el ramal de 
la bifurcación de la carretera ::911 
esta capital conduce a la V~ 
Juancito· por el Norte Y ........,. 

' - Adela-con posesión de dona al oliO 
de Callejaa ;_ Y _el. ~ual:: :ela paai
con la propia lDlci&Cl Jotes ..-, 
cie de El Hatillo; b~dtll 
doce y trece de la ~ • . de-JU'--
aldea de El Hatillo, 
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que forman un solo cuerpo 
c:ióJ!. JoteS extensión global de tres mil 
~ varas cuadradas, con vein
~ de vara cuadrada .... 
ft .20 Vl11- cuadradas), cuyos lí
(~ _..: al Norte, mediando calle, 
~.,;.te, diez y dieciocho; al Sur, 
Jote. td del señor Carlos Humber
pror~ Sierra y parte de carretera; 
~ E)te, parte del lote número cuatro 

.,.netera. al Oeste, lote número 
~ ~no de Johnny Walter, 
.,.aírndo calle. Inscrito el dominio 

cJich08 inmuebles a favor del se
~ Carilla Humberto Uclés Sierra 
:, nÚIDeroB 197, folios 354 al 356, 
del '1'omO 155 y 98, folios 143 al 145, 
del'l'omo 172 del Registro de la pro
¡áedtd Jllmueble, de este departamen-
111 Lol Inmuebles relacionados han 
.do 'faiorados en la cantidad de 
,.m12 mn lemplras, y se rematarán 
pm eon 1!11 producto hacer pago de 
contidad de lemplras que el señor 
C&r\01 Humberto Uclés Sierra adeu
da a la eeliora Lastenia Travieso de 
Brevé. Y ae hace la advertencia de 
que por aer primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran Jos 
doo tercios del avalúo y sin que ha
pn el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino Lainez Mejla, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El infraacrito, Secretario del Juz
pdo 2' de Letras de lo Civil, de! de
ptrlamento de Franéisco Morazán al 
póblito en general, y para los efe~tos 
de ley, hace saher: que en audiencia 
a "'lebrane el dia martes treinta de 
IIOViembre de! presente año, a las 
-· Y media de la mañana en el 
local que oeupa este Despacho: se re
"'!'-'á en pública subasta el sigui en
~ 1nmueble embargado: Una manza
na de terreno, sito en la aldea Ama!:'· de este Distrito Central, que 
M ~l: al Norte, posesión de doña 
~~~<;astillo; al Sur, posesión d~ 
..,;· e¡andro Sánchez; al Este, po
'" O!! de Petrona Sánchez y campo 
""''de po d' ·· r me 10; y al Oeste po-"''••del f .. • • n,. a am1ha F onseca J uárez. 
aldea ':'""as de terreno, sito en la 
~ Amarateca, de este Distrito 
y culti. l(()tado de alambre espigado, 
Jo, .,:;:: en parte de árboles fruta· 
!IIIoo ~angos y aguacates, y al
Son., el • es de café, y limita: al 
~ no de! Hombre; al Sur, con 
4, JlOr .le :\marateca, y camino real 

lltdio; al Este, terreno de los 

herederos de Francisco Juárez· y al 
Oeste, con terreno de los he;ed~ros 
de Sábas Durón. Vn terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama
rat~a, en este Distrito Central, con 
culllvos de mangos, aguacates y ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesione• 
que fueron de María Bersahé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin ningún cultivo, con una casa de 
bahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con los terrenos de los 
herederos de don Francisco Juárez, 
hoy de Juan E. Abudoj; y, al Sur, 
campo libre de! terreno llamado Ama
rateca, mediando un car"';no real. Un 
terreno en la aldea dP- ~ m"'ateca, 
propiamente en el lugar llamnrlo San 
Jorge, de cuatro manzana< <le exten
sión, más o menos, cercado rt,. alaTI1-
bre, y limita: al Norte. con el río del 
Hombre, y propiedad de Juan F.. 
Abudoj; al Sur, barranco naturRI, y 
terreno de la aldea de Amarateca: 
al Oeste, con potrero común, de los 
herederos de Sáhas Dur6n. Inmuebles 
inscritos a favor del señor Juan E. 
Abudoj, con el número 298, folios 
432 al 436, del tomo 130, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
largo y 3 metros de ancho; aliado de 
la carretera que co'lduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, aliado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación del sa· 
Ión, un corredor de 6 metro< 50 cen
tímetros de largo y 3 metro• 30 centí
metros de ancho; en dichn corredor 
hay un servicio y un baño: a] lado del 
corredor una cocina de 8 metros, Y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me
joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos
tas que es en deberle el señor Juan E. 
Abudoj a la señora Belén Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad arriha indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1971. 

G. Tu¡liani, 
Secretario. 

Del 25 O. al 16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de¡ departamento de Francisco Mo
razán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en el local de¡ Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: ''Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora
dos; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83, folios 79 a¡ 80, 
del Tomo 86 y asiento N' 94, folios 
269 al 271, de¡ Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
'\fartha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971. 

F austilU) Laínez Mejlo, 
Secretario. 

Del l' al 23 N. 71. 
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DElrl¡ 

El infrascrito, Secretario del luz· 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente afio, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públí· 
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
( 150) manzanas de extensión com
prendido en el llamado El N araco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34 • 05' E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64 • O l' E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89' 09' W, se mi· 
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81' 11' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W, 191 metros, luego rumbo sur 
80' 05' W, 272 metros; de aquí nue
vamente sur 81' 03' W, 214 metros; 
luego n u e v a m e n t e rumbo norte 
84' 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W, 250 metros, después rumbo norte 
09' 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punt<> rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que· 
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur camino real que . , 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote E¡ Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, J urgen Hesse Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivoca. 

ciones. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N' 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmuéble. 
de! departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re· 
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA· 
MOSA). Se ad1•ierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi. 

cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu· 
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretado. 

Del 20 0., al 12 N. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: c;¡ue con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos. -
Razonamiento. - Petición - Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-Su Despacho. - Actuando en re
presentación de la sociedad "CÜ· 
MERCIAL E INVERSIONES GA
LAXIA, S. A. de C. V.", de este do
micilio, Sociedad organizada, con· 
forme a las leyes de la República de 
Honduras, con el d e b i d o respeto 
comparezco ante Ud., solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica nacional hondureña, denomi· 
nada: 

según el clisé, marca que sin distin · 
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de t o d o s los 
tipos y clases, en lata, en polvo, en 

sobres, etc., café en todas ~ 
mas, chocolates rln-.. 8Qa b 
líquidos y demás--..., en ~ • 
cao no especifi~~ del ,: 
Y legumbres, jugos J:.':!.~.frtti. 
carbonatados n~-:~"' 
da clase, pasia.s de h ..... ~ de to. 
~e tomate, de con;;;;;&, de ~ 
Jarabes, dulces, saladas ~ 
churros, tortillas conae • ~ 
quil!a, toda el~ de be~ lllauto
cohohcas, productos •"- ti .no al. 
ra • - CUIW.en o.08 pa. 

mnos, ~dultos y animal 
que se aphca o fija a los .'!.....~ 
pro:d';lctos mismos, 0 a 1.; _..., y 
reCipientes, cajas paq .... _ envaaes, 
qu~s. fardos, eÍiquetU"""' empa. 
relieves, placas estam ' lllarbefa. 
cidos y en otr.;. fo~os, estar. 
generalmente acostumbJ m 0 d 0 8 

comercio y la indlllltria :f' en el 
exp:Uesto respetuosamenie rJ:; 
ID!tir 1~ presente solicitud, con clisé 
Y demas documentos de ley darle e\ 
trámite de ley y en definJtÍva resol. 
ver de conformidad.-Tegucigalpa 
D. ~-· siete de septiembre de tnil 0.: 
vec1entos setenta y uno.-(!) OBcar 
A. Lobo C." Lo que se pone en CO!IO
cimiento gel público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislrodor. 

26 0., 5 y 15 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y lllarcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del año en curso. ~ 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos.
Razonamiento.-Petición. - Seiior 
Ministro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-Actuando en repre
sentación de la sociedad "COllER· 
CIAL E INVERSIONES GALA?'JA
S. A. de C. V.", de este domicilio. 
Sociedad organizada, conforme • las 
leyes de la República de Honduras. 
con el debido respeto com~ 
ante Ud., solicitando el ~ l 
depósito de la marca de. fó.bn~ na· 
cional hondureña, denonunad•· 

polll·lw ntriiH•ño 

según el clisé, marca que.~ dis(ln· 

ción de tamaño, . ~lor 0 disen~ 
cial, ampara, diStingue fo~os loO 
alimentos en general de JlOI"" eJl 
tipos y clases,. en ~e~ f()IWIIS
sobre, etc., ca.fe en polvo 0 líq~ 
chocolates duros, en no es~· 
y productos del cacao ¡egumbft'
dos, jugos de frutas~ ~
jugos carbonatados, de toda cllll" 
dos, néctareS·. ~frutaS. de jdlll' 
pastas de harina. mJeleB. ~ 
te de concentrado, '!:aS. ~ 
d~ces sal•das, boqW ~·-'IIL 10" • rvaa. JD&II~~ 
tortillas, conse b' ••• no IIJCV"""'. 
da clase de be ,...,.. 
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estarcidos y en las otras formas y 
modos acostumbrados en el comercio 
y la industria. Y por Jo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud, con clisé y demás 
documentos de ley, darle el trámite 
legal y en definitiva resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno.- (f) Osear A. L o b o 
C." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de septiem
bre de 1971. 

~ alimenticios para ruños, 
~ anim•les, etc.! marca que 
~ 1 tija a ¡08 artlculos Y pr~ 
11 ,.. •

0 
0 a Jos envases, rect-

1/111#' ~ paquetes, empaques, 
~=y envolto~ios q~e los 
ÍJid'l" P"" medio de tmpresJones, 
~ etiquetas, marbetes, ~e
~ estampados, estarCJ.dos 
,.., paeas.formas y modos genera;J
Y en otraS umbrados en el comerciO 
iDenle ~ y por Jo. ex_v~esto 
y la mente p i d o: admitir la 
~oM""" solicitud, con clisé y demás 
~tDS de ley, darle el trámite 
ilcJcuDiell definiliva resolver de con
JePl.Y en _TegUcigalpa, D. C.,_ siete 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

f~mbre de mil novecientos 
0 de uno -(fl Osear A. Lobo 26 ., 5 y 15 N. 71. 

~ ~ .; pone en conocimiento 
~ públicO para Jos efectos de ley. 
_Térucigalpa, D. C., 18 de septiem
bre cié 1971. 

Adáll López Pineda, 
Registrador. 

26 0., 5 y 15 N. 71'. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre _del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de ff.brica.-Documentos.-Ra.zo
DiliiÍI!IltO.-Petición.-Señor Minis
tro de Eoonomia y Hacienda. - Su 
Despochn Actuando en representa
ción de la sociedad "COMERCIAL E 
INVESIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V.", de este domicilio, Sociedad 
fl'plllada, conforme a las leyea de 
la RepiNiea de Honduras, con el de
lido reapeto eomparezco ante Ud., 
Ol!jcltancJo el registro y depósito de 
IIWel de fábrica nacional hondure
ia,~ada: 

e~celsos 
:a clll6, IDarca. que sin distinción 

luaaio, color o diseño especial 
llll)llra, dleH---- • 
llltlltoa -""'6..., Y protege: aJí-
y ea cenera~ de todos los tipos 
~~en~ en polvo, en so
~ cafe en todas sus f.ormas, 
y a..u duros, en polvo o líquidos 
poe¡t¡..• ~uctoa del cacao no es
~ ~ JUgos de frutas y legum
~~~natados, no carbo
'!*111, .........,.,.., salsas de todas 
de 111e::U de harina, de frutas, 
~ ~ concentrado, mieles, 
~ tortJJb.! a 1 a d as, boquitas, 
,..., lada ·•---. conservas, mante
~ ......, de bebidas no aleo
.-., ~ ~menticios para 
ca 'lile le ,.,,~ ~aJes, etc., mar
y ~"""':" o fiJA a los articulos 
""=!' , llll;Bmos, o a los envases, -., ra::..,ca~. paquetes, empa-
- 11a Olllltti.. uwtos y envoltorios 
~~ por medio de im
~ ltik~ etiquetas, mar-

lllacas, estampados, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha once de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economia.-En representación de la 
compañia Latex Occidental, Sociedad 
Anónima, una sociedad organizada Y 
existente, conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Avenida Francia 
N• 20, e11. la ciudad de GuadaJajara, 
Estado de Jalisco, México, según el 
poder adjunto, rESpetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depO
sito de la marca de fábrica, denomi
nada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 91.949, del 
29 de agosto de 1957, en la Dirección 
General de la Propiedad Indnstrial 
de la Secretaria de Economía de 
México, marca que consiste en la fi-

gura de un payaso, con esta palabra 
y las palabras "Globos Payaso" Y 
con los colores rojo, amarillo, azul, 
verde, anaranjado, ampara, dlstingu<l 
y protege globos de latex, como Jos 
adjuntos, marca que se aplica o fija 
a dichos globos y se usa en las for
mas y modos generalmente acostum
brados en la industria y en el comer
cio, para lo cual se sgregan Jos de· 
más documentos de Jey.-Tegucigsl
pa, D. C., treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 2~ O. y 5 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa-o 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registra 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutlvo.-Secretaria de 
Economia.-En representación de la 
compañía Editorial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercial In
mobiliaria Financiera y Asesora, una 
sociedad orgina.zada y existente, con
forme a las leyes de la República 
Argentina, mannfactureroll, indus
triales y comerciantes, con domicilio 
en Avenida Leandro N. Alem, N• 896, 
en Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetl!osamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hCIII· 
dureña, de la marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de. 
fábrica denominada : 

~DRil CUlTURAl 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege im· 
p~nes y publica.c:looes en general, 
especialmente fascfculoa, marca que 
se aplica o fija a los artlculoe y pro
ductns mismos o a los en-, eajas, 
paquetes, empaques, ......, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indu. 
tria, para todo lo cual se agregul 
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Jos demás documentos de ley. Te
gucigalpa, D. C., trece de agosto de 
mil n:;vocicntos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidd Varón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 O. y 4 N. 71. 

El inrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Estado, 
hace saber: qll€ con fecha veintiWIIO 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Econcmía.-En representa
ción de la compañía lnterbank Card 
Association, una oorporación orga
ltizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 110 East 
59th Street, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, Estados 
Unidc6 de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
.solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábri.ca: 

JNlERBANK &AIRO 
en las letras mayúsculas, según el 
clisé, y conforme al adjunto certifi
cado de registro N• 22.212 del 31 
de enero de 1970, del Registro de la 
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca qll€ ain distinción de tamaño, 
eolor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege impresos, formu
larios, publicaciones y periódicos 
para uso en oonexión con ta~j-tes 

de crédito y tarjetas de cuentas o. 
cargar y sus aotividades anexa.s, 
para usar en arreglos en el ínter· 
cambio de privilegio, de cobro y de 
crédito entre los bancos, marca que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
docume~tos de lev. - Tegucigalpa, 
D. C., diez de septi~mbre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo ~ne se pene en 
conocimiento del pú bliro para los 
efectos de ley. 

Adán Lópea Pineda, 
Regi•lradQr. 

15, 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tenb!s y Mareas de· Fábrica, depen
<tiet!te de la Seoretari• de Economía, 
hace saber: que con fe<' ha veinte de 

septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
briCa.-Poder Ejecutivo.--secretaría 
de Econcm_a.-En representación de 
la oompaiua Syntex Corporation 
una corporación organizada y exis~ 
tente conforme a las leyes de la Re
pública. de Panamá, manufactureros, 
mdustriales y comerciantes domici
liados en el Edificio Arcia, Avenida 
Justo Arosemena, en la ciudad de 
P~namá, República de Panamá, se. 
gun el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registoo y 
deposito, como marca de fábrica 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

TOPILAR 
según el clisé, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
preparaciones farmacéuti.ca y quími· 
cas en ~!'eral y, en particular, una 
preparaCion farmacéuti.ca a base de 
hormonas esteroides para uso tópi
co, marca que se apli.ca o fija 
a los artículos y productxJs mismos, 
o a los envases, recipientes, re· 
ceptáculos, frascos, botes botellas, 
latas, cajas, paquetes, empaques, sa
oos, fardos, bultos y envoltorios que 
loo contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, m!lrbe 
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley. - Teguci. 
galpa, D. C., diez de septiembre de 
mil novec;entos setenta y U1ll0.-(f) 
Jorge Fldel Durón". Lo que se ;pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
20 de septiembre de 1971. ' 

Adii:n López Pineda, 
Registrador 

15, 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t:ntes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua· 
tro de septiembre del año en curso, 
S: admitió la solicitud que dice: "Re
giStro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
'Y~· Wrigley Jr. Company, corpora
cJO.n del Estado de Deiaware, domi
ciliada en la ciudad de Chicago Es
tado de lllinois Estados Unid~ de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular que sir· 
v~ de envoltorio al producto prote
gido por esta marca; y la cual es 
de c'?lor . blanco, llevando hacia el 
lado IZqUierdo una franja ancha de 
color rojo claro onde<Ida al interior· 
y hacia el de~. una fila verticai 

de pequeñas flechaa 
color rejo; Pl'el!entando ~ da 
central cuatro fl en BII Il!to 
con la Punta en e'!"~~ 

~ 
t 
t 
t 
t 
t 
t 
t 

-'''~'.Un• : 
t 
t 
t ---· dos anchas y dos llllgOsta 

lor verde obsc¡w 1aa 1
• Y de Q>. 

superpuesta la ;~labra~u;~ 
en las letras blancas arrillt 
nombre "Wrigley's" en 1Y ~ ~ 
lor rojo; viéndose ad~ :...,. 
de las dos flechas más 1> 
lJa!abra.s "Chewing Gwn·~·~ 
r?Jas, tal como se muestra en lol 
e¡.e".'PiaJ:es que se acootpañan; par. 
distinguir: goma de IIIBBCar Pt.. 
sento el poder para que se ~ 
<'n lo conducente, los demás OOcu· 
mentos de ley '! ~ clisé.-Tf:uci. 
galpa, D. C., veintiuno de IJe(ltiem. 
bre de mil novecieolos setent& y 
uno.-(f) Daniel Casco L., IAniet 
No 112". Lo que se poae 011 COIIQci. 
miento deJ. público pu-a lc8 eledrll 
de ley.-Tegueigalpa, D. C, 24 do 
septiembre de 1971. 

Aw u,. PioMI. R., .... 
15, 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Econoniil. 
hace saber: que oon fecha veintiiiilO 
de septiembre del año en cu!"', ." 
admitió la solicitud qtte dice: ~ 
tro y depósito. de 0;na marca de • de 
ca.-Poder EJecuuvo.-Set~ la 
Economía.-En represe~t~HJII 'llitlll, 
compañía lnterbank ~ SSOCI ..-.... 

una corporación organrr:• l-.e. de 
te conforme a las leyeo 1 ~ 
Delaware, m~nufacturero;> 'liado~ tfl 
les y comerciantes, domim .;.dad. 
ll O East 59th Street. en ~ ork, & 
condado y Estado de~· f4ÍD d 
tados Unidos de AJnériea, ~ de 
poder que obra en esa ,.,.,.,.. 
Estado, respetuos_....-. dopó!ílt dt 
a solicitar el regustro Y~ 
la marca de fábrica den 

MASlU-
o .,....,...., 

palabr8!, ~n ~ /, r•,i•ll' 
adjunto <lertifica 
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:::>" S del 3¡ de enero de 1970, 
~ ~ • de la Propiedad lndus
.WIIef'b"' .. na marea que sin dis-
. ,,1 ,_ J'l"tear-c- • d' -..., "" ·"" eolor o 1seno es· . . ' de tam--. 
~ p¡para. disrin~e y protege 
~ form ... pubbeacton~ Y pe· 
..,..,..,.. uso en conenon con 
~ r~ito y tarjetas de cuen· 
~ sus actividades anexas, 
11! a cargar y rreglos para el inter· ,usaren• . 
P" . de privilegios de cobro Y pn-
:;: de crédito entre .. los bancos, 

que se aplica o f¡¡a a los ar· 
:;:, y productos mismos, en las for. 

JDO(ios generalmente acostum-
,..,y . l'd braclos en el comerciO y en a m us-
. ara todo lo cual se agregan los 

tnap l T · ~ doenmentos de ey .. - egue¡-
~. D. C., diez de septwmbre de 
mil n....,ientos setenta y uno.-( f) 
Jq F'tdel Durón". I;o 9ue se pone 

oonoeimíento del púbhco para los :a.,. de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 dt septiembre de 1971. 

Adán L(ypez Pineda 
R•giltrador. 

l~y250. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Regietrador de Pa· 
kilos y Marcas de Fábrica, depen· 
diome de la Secrdalia de Economía, 
bJce saber: que con fecba veintiocho 
dt oepliembre del año en curso, se 
.!mitió la solicitud que dice: "Regis
lnl dt marca.-Señor Ministro de 
Ú<iooiiÚa.-En representación de Ca
udian Hoechst Limited, domiciliada 
" la ciudad de Montreal, Que., Ca· 
1Wii, ~ a pedir el registro de la 
""" de ~arica, consistente en la 
palabra: 

ptra distinguir: productos químicos 
ptra 11!0 en industria, especialmente 
~'JI<niones plásticos usadas como 
aditi..,. para cemento, mortero y con· 
Olla, para la industria de la cons· 
I!Qoci(e; Y la cual se aplica a los en· 

'"" . lo. • f&)a& Y empa,.,es qu~ contie.~en 
~,.......,, ~rabandola, lmpnmJen-

eotampándola, por medio de eti
~ .... 8e les adhieren, y en cual· 
"""'.otra forma apropiada en el 
-.,¡,, "'-nto el poder para que :.:-m lo conducente. los demás 
...... loa de ley y el clisé.-Tegu· 
lot ~; D. C., v~intitrés de septiem· 
-1!) ~"jec~entos setenta y uno. 
'l!!". Lo Cuco L., Camet ... : 
...,_ CJ1le se pone en conocJ-

tltl público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1971. 

Adúl López l'tJleda, 

Registrador. 

15, 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso se 
admitió la solicitud que dice: ,:Re· 
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Canadian Hoechst limited domici
liada en la ciudad de Montr~el, Que., 
Canadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

GLUMAFOft 
para distinguir: preparaciones far· 
macéuticas para usos humano y ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con. 
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te los demás documentos de ley y 

' . el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vem-
titrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 28 de septiembre de 1971. 

Adán López Pined<J, 
Registrador. 

15, 25 O. y 4 N. 7~. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sabr: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regís· 
tro y depósito de una marca de f~
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretana 
de Economía.-En representación ~e 
la compañía lnterbank Card Associa· 
tion una corporación organizada Y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture~o~, 
industriales y comerciantes., domiCI
liados en 110 East 59th Street. en 
la ciudad, condado y Estado de .~ue· 
va York Estados Unidos de Amenca, 
según el poder que ohra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 

comparezco a solicitar el registro Y 
depósito de la marca de fábrica. que 
consiste en la letra "i", latina en mí-

o 
núscula, puesta dentro de un círculo
de fondo oscuro, lnterbank Logo según 
el clisé y conforme al adjunto certi· 
ficado de registro N• 22.213, del 31 
de enero de 1970, del Registro de la 
Propiedad Industrial de Nicaragua, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
impresos, formularios, publicaci~~s 
y periódicos para uso en conex1on, 
con tarjetas de crédito y tarjetas de 
cuentas a cargar y sus actividades 
anexas, para usar en arreglos en el 
intercambio de privilegios de cobro Y 
de crédito entre los blancos, marca 
que se aplica o fija a los artículos Y 
productos mismos, en las formas Y 
modos general~nte acostu~rados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., diez de septiembre de mil nov~
cientos setenta y uno.-(f) Jorge F1• 
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de septiembre de 1971. 

A.dán López Pm.da, 
Regiwador. 

1:4 y 25 O. y 4 N. 71. --
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depe.n
diente de la Secretaría de Econom•a, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re. 
gistro de marca.-Señor Min_i~tro de 
Economía.-En representacwn de 
Canadian Hoechst Limited, domici. 
liada en la ciudad de Montreal, Que., 
Canadá, vengo a pedir el r~gistro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

MOWIOL 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; hami~, la
cas, mordientes, resinas, adhestvos Y 
agentes para acabado y curtiembre; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imp.rimié~ 
la estampándola, por med1o de eb
~etas que se les adhieren, y en cual-

T 
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El infrascrito, Registra~or de Pa· fede~ales de l?s. ~stados Umdos de claro, llevandobacia . ~ 
tentes y Marcas de F ábnca, depen- Amer~ca, do1D1c1hada e~ el Bank of una franja ancha de ,;! ado ~ 
diente de la Secretaría de Economla, Amenca Center, en la Ciudad de San ro, ondeada al int . lor l'OJo ....... 
hace saber: que con fecha catorce de Francisco, Estado de California, Es- recho, una fil en~r, Y hacia el d,. 
septiembre del año en curso, se admi- tados Unidos de América, según el flechas ascende~:t"' de ~ 
tió la solicitud que dice: "Registro y poder que obra en esa Secretaría de sentado en su col0r roJO;~'!!-
depósito de una marca de fábrica.- Estado, respetuosamente comparezco flechas horizonta~ centra¡ ca.tr, 
Pod~r Ejecutivo.-Secr~t_aría de Eco- a solicitar ~1 r~gistro ! depósito, como bos extremos, dos anch~p":,"' ..._ 
nom1a.-En representacwn de la com- marca de fabnca nacional hondureña, las Y de color verde le..~ 
pañía Bank of America N a t i o n al del "Diseño de Bandas Negra, Blanca cuales llevan superpuesta 1 .~:,loo 
Trust and Savings Association, orga- y Gris", conforme al clisé, marca que a1'._a: 
nizada conforme a las leyes bancarias sin distinci6n de tamaño, ampara dis-

Ne o 

Bl neo 

lingue y protege material impreso, 
formularios impresos, publicaciones, 
tarjetas de crédito e identificación, 
formularios de solicitud, formularios 
de comprar y facturar, manuales de 
información e instrucción, letreros de 
exhibición, matrices anunciantes, pro
gramas computadores de avisos, avi
sos, cartapacios para franquear, so· 
bre, contratos, certificados de depósi • 
tos, estampados impresos, cubiertas y 
bolsas plásticas, formularios y bole
tines y periódicos, marca que se aplica 
o fija en las formas y modos general
mente acostumbrados para estos ma-

quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés de septiem
bre de mi¡ novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carne! .... 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1971. 

AdAa L6pez PIDecla, 

Registrador. 

15, 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis-

. . •...... ., ... _ .. ,, ..... ~·~·· ... ·-

!eriales en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veinte de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 

P-&istrador. 

16, 26 0., y 5 N. 71. 

tro de marca.-Señor Mini•tro de 
Economía.-En representación de 
WM. Wrigley Jr. Company, corpora• 
ción del Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de Amé· 
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en una 
etiqueta rectangula:- que sirve de en
voltorio al producto protegido por es
ta marca, y la cual es de color verde 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones .-r 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
lPs de sus avisos con toda cla. 
ridad para evitar equivoca
ciones. 

.... • ••• , •• 1 t 
"""~~~'''''HU 11 ... t 

t 
~WIISLIT'S t 

~·I·Jiii!J'Ii'i~ t 
CHEWING GUM t 

~ ••.•.•.. t 
•I•III.!U 11'1... t 

f W 1 1 C LIY'S t 
....:·l·Jii;!!J 1 ll:i~ t 

CHlWIN& CU• t 
t 

"Doublemint", en letras blancas v 
arriba el nombre "Wrigley's", en 1.:. 
tras de color rojo; viéndose ademá; 
debajo de las dos flechas m.is anchas: 
las palabras "Oiewing Gum", en \e. 
tras rojas, tal como se m~tra en U. 
ejemplares que se acompañan; pan 
distinguir: goma de mascar. Presento 

el poder para que se razone en lo coo
ducente los demás documentos de ley 
y el cli~.-Tegucigalpa, D. C., ..U. 
tiuno de septiembre de mil novociento! 
setenta y uno.-(f) Daniel Casal L., 
Camet N• 112". Lo que se pone "' 
conocimiento del pdblico para a 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
24 de septiembre de 1971. 

A ... L6pe: ,..,._, 
Begiatra&ír-

16 y 26 O. y 5 N. 71. 

-
• • ac1or der.-

El infrascnto, Reptr de k 
,_ Fábrica, depOII ....... 

y Marcas "" __ .._. ""' • hace ...... .,.. 
Secretaría de EconOIIIJt, • ,. do! ,¡, 
con fecha treinta de ooptietlb dior' 

dmi • • la oolicitud .... . 
en curso, &e a tiO , • lie J11 

"Se solicita Registro Y clepóOIID ~ 
F• b . J)oc:uJDOIIID- • 

Marca de a nca.- . de fDoo"":' 
miento.-S.P.E. (~--de Fíl<t 

Secciáll de --y Comercio)· • Agailar H • ..,. 
ca. Yo Ernesto Heman do ril< ,_ 

de edad, casado, Abc>Pio ~ ~ 
dario, accionando .'!!:·tCOS ~ 
de la empresa Slru "'' • Sao ¡.oi. .. 
ANONIMA, domiciJiacla 

011 
• lo .... 

pública de Costa Rica. """"'odP"",.. 
1 escritura de poder q.ot ..:.lo f" 1 

con a . da ea aul05 ,.-___.., 

que una - cop18 Y, - ,.; ~ 
nw devuelva. Ante 05 
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~ -!<!!""' cODlparew> a pedir el Registro 
~ IJ10Í'Í"' en Jlonbras, de la marca: 

. __ , .a mi cliente para distinguir pro

., ""' 
Y 

amparar: Telas, papeles, cartones 
'"" roD "d d 1" 'tode material en os revestl os e p as-
' 1..,iPado sin soporte de todos los tipos 
t!CO • ~ 

dístintOfi u..<16S, como tap1cenas en ge-
~ murales, tapetes, alfombras. pisos. 
mantt"ks. cortina..;:, encuadernación, vesti

,¡, imp<nneahles, parasoles, artículos de 

¡'breña v escritorio, ~eraS, bolsos. zapa-' . . 
tos. sacos, sombreroS, de su fabricación. El 
~ inicia1 de di~_a marca corresponde 
, la República de Coota Ri."", con el ••.. 
~· 3586(). de fecha a:L ... ..jqnio de 1967. 
"~',.ún el documento adjunto debidamente 
~a] izada. Acompaño los documentO!Ii si

~ientes: a) El Poder; b) El Contrato de 
-\p'ncia; e} El certificado de origen men
Monado; eh) el clisé, y 10 ejemplares de 
¡a marca. Baso esta solicitud en Jos A rts. 

1• y 4" de la Ley de Marcas de Fábrica. 
Petición: En mérito de lo expue~to pido: 
111C se admita esta solicitud con los docu
mentos acotnpañados ; que se razonf' el po
Jt.r v ¡:e devuelva; que se ordenen las pu

hlicaciooes de ley y en definitiva j:.e efectúe 
,J R~o r Depósito de la marca mencio
uada por el término de diez años. como 
propiedad exclusi,·a de mi patrocinada ,. 
.,.. me extienda la certificaciún de estil~. 
~Te¡ucigalpa, D. C., "·einticuatro de sep
tH·mhre de mil no\·ccientos setenta v uno. 
-lf) Ernesto llernán Aguilar 1\. Lo que 

-e pone en conoc·imiento del público para 
~ Mectos de ley.-Tegucigalpa. D. C 
~~~ de sqltiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrader. 

11' ' 26 O, y 5 N~ 71. 

n infrascrit R . d 
\1 

o, egtstra or de Patentes y 
arw de F"h · 'retaria de a nea, dependiente de la Se-

roo fecha E~nomía, hace sabN: Que 
m tremta de septiembre del año, 

f1lrso se adm "t" • 1 1 ~~ _
1

! '. 110.. a so icitud que dice: 
Q!Clf.a Reo-j ·tro d , • 1 \1 ,... ~ Y epos1to ( c una 

><ca de F··h . mU...O S a nea.-Documento.--Bazona· 

1 
f ·-.. P.E. (Secretaría de Eronomia -re .. ) s.,..,-- d 't.-.Yo.. ~ ~ 100 e !\.-larcas de Fábri-

IOf 4r: f'dad, t!Sto Ht"mán Aguilar N .. ma
II'(Íiduio a ~"'ado. Abogado y de este 
1;, ~~ CCionando como apoderado de 
;...,3:"':' Sintéticos Soc"ed d An. . ~ '"' 1 a on1ma, 
f~ Rita, en. San José, República de 
• 111'-to segun lo acredito con el poder 

f'MIIO .. ..I_ para quf" una vez qut:' hava -........... . -'btf. . autos, pido que se me de· 
' <B ron rt'Spt'to romparez!'o 

a })f'dir el Rf"gistro y Ikp&.ito. 
rao:;. de la marca: 

f'T1 Hondu-

SUAYICEL 
la eual usa mi cliente para distinguir, pr<r 
teger y amparar. tela o:;, papeles, cartones v 
todo material en rollo rf"vestidos de plástic~ 
y plástico laminado sin !'oOporte de todos los 
tipos para distintos u~ como tapicería en 
gen("ral, murales, tapetes, alfombras, pisos. 
mantcle-s, cortina¡:., encuadernación, vf':Stidos, 
impermeables, parasolN;, artículos de li
brería y escritorio, carteras, bol~ zapa
tos, sacos y sombreros de su fafricación. 
Tal marca está registrada inicialmente en 
In República de Costa Rica, eon el ..... 
V <W451, de fecha 28 de abril de 1970 
según t>l documento que debidamente le: 
galizado adjunto. Acompaño los siguientes 
documentos: el Poder, Contrato de Agen
cia. Certificado de Origen y 10 ejempla
res de la marca. Baso esta solicitud en los 
Arts. 19 y 4'\ de la Ley de Marcas de Fá
brica. PC'tición: En mérito de lo expuesto 
pido : que ~ admita esta solicitud con los 
documentos aeompañados; que se ordenen 

las puhlicacimws de ley, y en definitiva se 
f'ÍeetÚe p} re,p:-istro )" depósito de }a marca 
nwncionada, por f'l término <le diez años. 
como propiedttd exclusiva de mí cliente y 

se mc extienda la certificación de estii~. 
-:-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de sep
tlCmbre de mil novecientos setenta y uno . 
--(f) Ernesto Hernán Aguilar N., Carnet 
'" 00] 0

" Lo ·' -:>. que se pone en conocimiento 
L~l público para los efectos de )ey.-Tegu
ct~alpa. D. C.. 30 de "'PIÍembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador •. 

16 y 26 o. r s N., 11. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha ocho d; 
septiembre del año en curso. se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de S he 11 
International Petroleum Company Li
mited, domiciliada en Shel! Centn·. 
Londres~ S.E.l~ In~bterra vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca~ inscrita en dicha nación con f"l 
número 876.191, el 25 de febrero dP 
1965. por un períodt~ de siete año~: 
para di~tinguir: materiales para con..-
trucción; piedra natural y artificial: 
cemento, liga, mortero. y~.-.o y gra,·a: 
tubos de loza de barro o de cemento: 
materiales para construcción tle ca
rreteras; asfalto, brea o alquitrán. be
tún: f"muls-iones bituminosas: compo-

sicione~ de re5ina y betún; casas por
tátiles; monumentos de piedra; rema
tes de chimeneas; cubiertas para te-
chos; membranas para techos, teja
maníes para techos, baldosas para el 
suelo y compuestos; paneles para pa
redes y ladrillos para paredes, y lá
minas a prueba de agua; consistente 

en la figura de una concha, tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan, y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndo1a. 
imprimit~ndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro. 
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente. los demás documentos de ley v 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., treint~ 
Y uno de agosto de mil novecientos 
'Ptenta r uno.-(f) Daniel Casco L.. 
Carnet l'i'" ll2". Lo que se pone e11 
conoc1m1ento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalna. D. C.. 
8 de septiembre <le 1971. 

-tdán Lóper: PtftM4, 

Registrador. 

5, 15 y 25 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.--Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía Editorial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercial Inmo 
biliaria Financiera y Asesora, una 
sociedad organizada y existente, con~ 
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, indus
triales y comerciantes. con domicilio 
en Avenida Leandro N. Alem N" 896, 
Buenos Aires, Argentina, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de-
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~IJT¡ ~-p • • • • d A t hace saber· que ~ a rtt e 1 pa e 1 o n e u m en o septiembre .d . con fecha trein~ de 
• e mil novecJentoo 

de Capital Y_ ~0:, se _admitió la SO!icitQd ~ 

Para Jos efectos legales consiguientes, se hace saber: que la com
paflla "Comercial Laiesz Honduras, S. A. de C. ':· ", de este domicili?, 
mediante Escritura Pública autorizada en esta cmdad. por el NotariO 
Anibal E. Quifl6nez, el 20 de octubre del corriente afio,_ aumentó su 
capital a Ciento Cincuenta Mil Lempiras, según resoluCión adoptada 
por la Asamblea General Extraordinaria de la misma, de fecha 30 de 
julio de este mismo allo. 

Teguciplpa, D. C., 3 de noviembre de 1971. 
\ 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

5 N. 71. 

pósito de la marca de fábrica, deno
minación: 

BUEN ~PEliTO 
conforme al clisé y al adjunto certi
ficado de registro N• 642.392, del 5 

de septiembre de 1969, de la Direc· 
ción Nacional de la Propiedad Indus
trial de la República Argentina, mar
ca que sin distinción de tamaño, e~ 
lor o diseño especial, a m p a r a, 
distingue y protege, impresiones y 
publicaciones en general, especial
mente fascículos, marca que se utili
zará en la forma que se desee con 
relación a los productos que distin
gue, sea en ellos mismos o en sus 
envases y envoltorios o en su propa
ganda, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta Y 
uno de julio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Sociedad 

"';; "' .. " ... 4•• 1 b é r i e a de Estudios TerapéuticOs 
Aplicados, S. A., domiciliada en la 
ciudad de Madrid, España, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la p a 1 a b r a 
"SIDETA", y arriba de ella una S de 

SIDETA 
forma caprichosa, tal como se mues
tra en las etiquetas que se acompa
ñan; para distinguir: productos far
macéuticos, veterinarios; productos 
dietéticos; emplastos, material para 
vendajes; material para empastar 
dientes· desinfectantes y preparacio
nes p.;a destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el ciisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
1!..-gistrador. 

5, 15 y 25 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 

dice· Reg:~stro de lllarca. 'lit 
Ministro de Econ-•- - lloiar ---Ensentación de Ho"---- La -.,..,. 

"UUUill· Ro h 
Products Limited, • e corpo ... .u... 
Bermuda, domiciliada en \V . .._.. de 

Hall, Woodbourne Avenue ~ 
Hami!ton, Bermuda, ,.n_: Ci1ldld de 
registro de la marea ¿fu a JleCir e 
sistente en la Palabra. ~toa-

. '1 

• 

arriba de ella un número 1 y la ,. 
presentación de un fruco de vidrio, 
tal como se muestra en 1ss etiqaeta 
que se acompañan; para clial:inpir: 
productos quimicos liados en ÍIIID
tria y ciencia; y prodactos r..,.. 
céuticos; y la cual se apliea a loo 
envases, cajas y empaques que .,... 
tienen los productos, grabándola, ¡,.. 
prímiéndola, estampándola, por ...,. 
dio de etiquetas que se les adhierat 
y en cualquiera otra fDrma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducemle, 
los demás documentos de ley y el di
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintleulllo 
de septiembre de mil novecientos .,. 
tenta y uno.-(f) Daniel Cuco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone eu 
con.ocimiento del púbüoo p ara lar 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
30 de septiembre de 1971. 

Mán Lópe< !'ineda, 

R•Ptn*r· 

5, 15 y 25 N. 71. 

El infra.scrito Registrador de l'l
y Marcas de ~ábrlca, depeudiellle do 11 

Secretaria de Economia, haCe sa.W: p 
bre del aAo • con fecha cinco de octu .a-· 

li ·tud que ......... 
curso se admitió la so C1 di 

' ~.( .. lto de una marta 
"Registro y depv<» tarta dr 
fábrica.-Poder EjecutiVO-~ la ~ 
Economia.-En represen~e U!l8 _.. 

paft!a E. R. Squlbb & Soi1S ten.;·~ 
poración organizada Y exil Del&~ ma
a las leyes del Estado de me~ 

ind tria}es Y eo nufacturero!l, us Third Ayenue. ea • 
con oficinas en 909 de N~ Tort. 
ciudad, condado Y ~ca. JCÓII el ,... 
Estados UnidoS de -- do P. 
der que obra en esa ~ a ,.. 
tado, respetuo@&IYlente to, - _,.. 
citar el registzo Y clepóOI 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

!J. GAcETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE NOVIEMBRE DE 1971 

~ i1JiCia1 hOndureña, de la mar- de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 9 de octubre sito, como marca de fábrica inicial hondu-
11 ~brie& ¡Jenom.tnada: de 1971. reña, de la marca de fábrica denominada: 

~~VELOSEF 
~"-' marca que sin distinción Ue 

...... el""""' 
¡q;..- color o disefi,o especial ampara, 
t:aJD31D. _,..+..a-e en general preparadiltíl'l"" y P• V~ ' 

mediCinales y farmacéuticas de toda 
ciMel particular, preparaciones an
diiB. y, en ca que se aplica o fija a los 
tiJiótitdl mar --<~uctos m1smos, o a tos 
~-·""' y P•~ ar---- rectpUmtes. receptáculos, frascos, 
~ bOtes latas, cajas, paquetes, em
~· J8,COI,' fardoll, bUltos y envoltorios 

~ contienen por medio de impt·e
que gra.badOS, etiquetas, marbetes, re
~ pJacaS. estampados, estarcidos, y 
-. 1 nnas y modos generalmente 

1s1 otru o . 
f!l br8dOS en el comercio y en la m-
a,cOBI:UJD todo lo cual se agregan los ...,u. ~'""'-
_. dOCUnlentos de Iey.-Tegucigalpa, 

.-~ .. te de septiernbre de mil nove-
D. C., ,-.:ou• J Fidel 
dtfttlll aetenta Y uno.-(f) orge . 
JM'{A". Lo que se pone en conocimiento 

del p4bUCO para. los efectos de ley.-Te
pctgalP8. o. c., 5 de octubre de 1971. 

S, 15 y 25 N. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

J:1 tnfraacrito, Registrador de Patentes 

y V:B.I'CIB de Fábrica, dependiente de la 
Setfttaña de Economia, hace saber: que 
too fecba nueve de octubre del ai\o en 
rureo. 118 admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fürtea.-Poder Ejecuttvo.-Secretaria de 
~-En representación de la com
paMa Colombiana de Discos, S. A., una 
1llriedad anónima organizada y existente 
afonne a las leyes de la República de 
Colombia, manufactureros, industriales Y 

~tes, dOmiciliados en la ciudad de 
llede11ln, Estado de Antioqufa, Colombia, 
1llfm el poder que obra en esa Secretaria 
4e Estado, respetuoaa.mente comparezco a 
IIHd.tar el regiStro y depósito, como mar
ea df! fibñea nacional hondurefl.a, de la. 
..,. do fibrtca denominada: 

FAMOSO 
.... tl elllé, marca que sin distinción de 

-. - o d!ae!lo especial, ampara. 
...... Y protege discos, cintas y, en 
::::" lodo medio de reproducción del 
~ ffl&rea que 1e apllca o fija a los 
.., '1 PI'Oductoa miamos, o a laa ea
.._.,.._, empaques, fardos, sacos, 
lidio ~ lboltorios que los contienen, por 
......... ""-neo. grabados, etlquet:9S, 
........ !llacu, relieves, estampados, es· 
~ laa otraa formas y modos 
~ , generalmente en el comer-
.• la lbdus'-'-

• ~ ..... aa., para todo lo cual 

"-~demás documentos de ley. 
... 

111 
D. C., diez de septiembre 

.... ~los aetenta y uno.~tf) 

.. Durón". Lo que se pone en 
4 

del Públleo para loos efectos 

Adáa López PIDeda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 N. 71. 

El infrascrito, RegistradOr de Patentes 
y Marcas de FAbrlca, dependiente de la 
Secretaria de Econonúa, hace saber: que 
con fecha nueve de octubre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.~Secretaria de Eco· 
nomía.~En representación de la compafiía 
Merck & CO., Inc., una corporación orga
nizada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Nueva Jersey, manufactu. 
reros, industriales y comerciantes, domici
liados en 126 E. Lincoln Avenue, en In 
ciudad de :A.ahway, Estado de Nueva Jer· 
se y, Estados Unidos de Am-érica, según e\ 
poder que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a soli
éitar el registro y depósito, como marca 
de fábrica nacional hondurefta, de la mar
ca de fábrica denominada: 

DEPTAVAC-L 
según el cliSé, marca que sin distinción de 
tamafto, color o diSeño especial, ampara, 
distingue y protege una preparación me
dicinal para uso 'Veterinario, marca que 
se aplica o fija a los articulas y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, bOtes, botellas, ca
jas, latas, paquetes, empaques, sacos, far· 
dos, bultos y envoltorios que los contienen, 

por medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria. para todo 
lo cual se agregan los demás documentos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., treinta de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Dur6n". Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpil, D. C., 9 de 
octubre de 1971 . 

Adút L6pes PIDoda. 
Rej¡latrador. 

5, 15 y 25 N. 71. 

)!:1 Intnulerlto, Registrador de Patentes 
y Kan>u do FAbrica. clependl ... te do la 
Secretaña do E<:onomla, ha<:e •-: que 
con fecha clDoo ele octubre del aft.o eD euno, 
se admitió la slllcitud que dice: ''Registro 
y depósito de una marea do fábrlca.-Po
der Ejecutlvo.-Secretarla de Eeonomia.
En repreaerttación de la compadia E. R. 
Squibb & Sons Inc., una corporación orga
nizada v existente conforme a las leyes del 
Estado. de Delaware, manufactureros, in

dustriales y comerciantes, con oficina en 
909 Third A.venue, en la ciudad. condado y 

Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, segdn el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuou.mente 
comparezco a solicitar el registro Y depó-

VERASEF 
según el clisé. marca que sin distinción de 
tamafío, color o disefto especial, ampara. 
distingue y protege en general preparacio
nes medicinales y farmacéuticas de toda 
clase y, en particular, preparaciones anti
bióticas, marca que se aplica o fija a tos 
articulas y productos mismos, o a los en
vases, recipientes, receptáculos, frascos, 
botellas, botes, cajas. latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria., 
para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 

veinte de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 

que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
5 de octubre de 1971. 

Adút Lópes PlDeda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 N. 71. 

HERENCIAS 

El infra•crito, Recretario del Juzga
do de Letras del Departamento de 
Lempira, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
con fecha nueve de octubre del co
rriente afio, este Juzgado, dictó sen
tencia declarando a B 1 a n e a Lidia 
López de Juárez, Noe Atilio López 
Al varado y Marcelina Alvarado viuda 
de López, herederos ab intestato de su 
difunto padre legitimo, José Manuel 
López, y a la última en la porción 
conyugal que le pueda corresponder y 
les concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
h~>rederos de igual o mejor dereeho.
Artlculo 1043 del Código de Procedi
mientos.- Gracias, 19 de octubre de 
1971. 

E. HÉRCULBB R. 
Secretario 

5 N. 71-

El infrascrito, Secretario del Jus
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, h..,., 
saber: que este Juzgado de Letras, del 
departamento de Lempira, con fecha 
quince de octubre de mi¡ novecientos 
setenta v uno, declaró heredero ah in
testato ~ Isabel Alfaro Murillo, del 
tío de su padre natural, Rumualdo 
Murillo y por derecho de transmisión 
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DElt!¡ 
operado en éste, de su tío el señor TITULOS SUPLETORIOS N f d 
Anacleto Murillo, y le concedió la o a e la Adm~ 
posesión efectiva de dicha herencia, El infrascrito, Secretario del Juz- """'"~ 
sin perjuicio de otro heredero de igual gado de Letras, del departamento de 
o mejor derecho. Artículo 1043, del Islas de la Bahía, al público en ge
Código de Procedimientos.--Gracia,, neral, hace saber: que con fecha 
Lempira, 26 de octubre de 1971. 

4 N. 71. 

E. Hércules R., 
Secretario. 

El suscritú, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del Departa monto 
de Olancho, hago saber al público: 
que por sentencia de este .Juzgado: 
declaró a las sefioras Juana Francisca 
Mercado de Cálix y a Reina Mercado 
de Meza, vecinas de esta ciudad, he
rederas testamentarias universales en 
los bienes de la sefiorita Pauta Lucia 
García Henríquez, fallecida en esta 
ciudad de Juticalpa, el JO de noviem
bre de 1969; sin perjuicio de otros de 
m e .i o r derecho. 1 as representó el 
Abogado José María Alonzo, en di
ciembre de 1959, que se presentaron 
aceotando la herencia. Se manda a 
publicar para Jos efectos de Jey.-Ju
ticalpa, 2> de octubre de 1971. 

RAFAEL ÜL!VERA CÁUX 
Secretario 

5 N. 71. 

Viene de la la Página 

cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones· contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N" 65 in
dicado, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3''-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Secre
taría de Economía. 

4"-Se prohibe a la empresa ven
der los bienes que importe con goce 
de franquicias aduaneras al amparo 
de este Acuerdo sin ser sometidas a 
proceso industrial. 

5"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta" • 
por cuenta del interesado.-Comuní-
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

veintidós del mes y año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras 
la señora Catherine de Wood, mayor 
de edad, casada, comerciante, hondu
reña y de este vecindario, solicitan
do Título Supletorio sobre el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno, 
situado en el barrio Coconut Gar
den, lado este de esta ciudad y cerca 
del campo de aterrizaje, el cual mide 
y colinda en la forma siguiente, por 
todos sus rumbos mide veinticinco 
( 25) yardas de extensión y colinda: 
al Norte, con el suampo; al Sur, con 
el Camino Principal; al Este, solar 
y casa de Harria Stamp; y, al Oeste, 
con el suampo, en dicho solar hay 
construida una casa de madera de 
pino, techo de zinc galvanizado, mon
tada sobre postes de madera y mi
diendo veinte (20) pies de largo por 

catorce (14) pies de ancho. Habien
do obtenido dicho solar y casa por 
compra a la señora Electra Smith, 
por la cantidad de Dos Mil Lempiras 
(L 2.000.00). Que dicho terreno no 
es nacional ni ejidal. Y sumando su 
posesión a la de su antecesora, ha 
estado en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida, desde hace más de 

diez años consecutivos del inmueble 
referido y careciendo de título de 
dominio inscribible, en el Registro 
de la Propiedad de este Departamen
to, por este medio viene solicitando 
Título Supletorio, para el objeto de 
tener título de dominio y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
George Webster, Ralph Me. Field y 
Spencer Bennett, mayores de edad, 
casados, oficinistas, propietarios de 
bienes raíces, e inscritos en este mu
nicipio y de este vecindario.-Roa
tán, 23 de octubre de 1971. 

Ana B. Chávez 
Sria. por Ley. 

5 N., 6 D. 71. y 5 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju· 

Los ori!Jinales que lee¡¡, 

víen para pllbl: __ 
"""'''eeau 

GACETA, deben estar esailo. 

por un solo frente y, si JIOii. 

ble fuere a máquina, 

dicial, al público y para 1011 fines de 

ley, hace saber: que Felipe S 
Ló peor 

pez, mayor de edad, casado, Pe-
rito Mercantil, hondureño y de eote 
vecindario, ha presentado a estt )112-

gado, solicitud de Título Supletorio 
de un lote de terreno de 30 liW!Za

nas, poco más o menos de extensión. 
en el lugar denominado "Granamta··. 
de esta jurisdicción, limitado: ~ 

Norte y Este, con propiedades de 

Manuel Echeverria; al Sur, eon mon
taña nacional inculta; y, al Oeste. 
con propiedad del aolicitante, utes 
de Victoriano Martínez, cercado 0011 

alambre espigado y cultivado 0011 

zacate artificial, una manzana eon 
café, con una champa en su interior. 
Inmueble que hubo por compra he

cha a la señora Angela Tejeda viuda 
de Figueroa, y que por no tener ti

tulo inscrito aolicita el pmenlt. 
ofreciendo la infonnación de los tes
tigos : Aguatín Femández, Pablo 
Wildt y Manuel Vargas, todos JDI· 

yores de edad, propietarios, lwa<bt
reños y de este vecindario.-Lt Cei· 
ba, 19 de octubre de 1971. 

Aguatín Rodrigue~ C.. 

Srio. Juzgado J:.,etrll. 

S N., 6 D. 71. y 5 E. 72. 
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